
21774 Viernes 26 junio 1992 BOE núm. 153

TRIBUNAL DE CUENTAS
14933 RESOLL'CION de 17 de junio de 1992. de la Presidencia

del Tribunal de Cuentas, por la que se anuncia la provisión
por ('/ procedimiento de concurso específico de méritos de
puestos de trabajo de dicho Tribunal.

De conformidad con lo previsto en el articulo 20.1, a) de la Ley
30/1984, de 1 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, y en los artículos 2.1, b), 88, 89.2. d) Y93 dé la Ley 7/1988, de 5
de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, modificada por la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, y previa aprobación por la Comisión
de Gobierno del Tribunal,

Esta Presidencia ha resuelto convocar concurso específico de méritos
para cubrir los puestos vacantes, que se relacionan en el Anexo A de esta
R.:solución, Can arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso de méritos que se
convoca los funcionarios intcgrantes del Cuerpo de Contadores Diplo·
mados dcl Tribunal de Cucntas que reúnan los requisitos que se señalan
en el Anexo A para cada puesto de trabajo.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3,c) de la Ley 30/1984) sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación el día de terminación del plazo de
presentación de instancias.

. Scgunda:-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Fase primera
I.J Valoración del grado personaL-El grado personal consolidado

se valorará en sentido positivo en función de su posicióQ en el intervalo
correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo
ofrecidos hasta un máximo de tres puntos, de lá siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles al del puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se COncursa: 2,50
puntos.

Por grado personal inferior en un nivel al del puesto que se concursa:
2.2 S.pun tos.

Por grado personal inferior en dc~ niveles aJ del puesto que se
concursa: 2 puntos. .

Por grado personal inferior en tres niveles o más al del puesto que
se concursa: 1 punto.

l.i Valoración del trabajo desarrollado.-EI trabajo desarrollado se
evaluará hasta un máximo de 5 puntos, de la forma siguiente:

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 3 puntos, distribuidos
de la siguiente forma:

Por desempeno de un puesto dé trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se solicita: 3 puntos.

Por -desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se solicita: 2,75 puntos. •

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se solicita: 2.5 puntos.

Por desempeño de un puesto de tmbajo de inferior nivel al del puesto
que se solicita, la puntuación vendrá determinada por la siguiente
fórmula: 2.5-0,25 (N-n), en la que N es el nivel de destino del puesto
solicitado y n el correspondiente al puesto q.ue se solícita.

1.1.2 Asimismo se valorará con 0,50 puntos por año completo de
permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa. hasta un
máximo de 1 punto.

1,2.3 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el mismo
Departamento o Unidad al que esté adscrito el puesto solícitado: 1
punto.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo,
convocados por cualquier Centro oficial de formación de funcionanos
en los que se haya expedido diploma o certificación de asistencia Ylo,
('n su caso, certificación de aprovechamiento: Hasta un máximo de 2,50
puntos de la siguiente forma:

-Por la participadón o superación como alumnos en cursos de
form~t.ión y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartidón de cursos de formación y perfeccionamiento: 0,75
puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartidón de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

1.4 Antigüedad.-Se valorarán a razón de 0,10 puntos por ano
completo de servicio hasta un máximo de 3 puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad servicios que hayan sido
prrstados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 la puntuación máxima de la fase primera es de 13.50 puntos.
Para que la Comisión de Gobierno pueda considerar cualquier

solicitud en la segunda tase. la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a 5
puntos:

2. Fase segunda

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos
espccilicos adecuados a las características del puesto, según liguran en el
Anexo A.

La memoria. que deberán presentar los candidatos, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, en base en la
descripción del puesto contenida en el Anexo A.

ASimismo. los candidatos podrán ser convocados a la realización de
una entrevista.

la puntuación máxima de esta fase es de 10 puntos. La puntuación
mínima exigida en esta fase segunda ha de alcanzar 5 puntos.

Tercera.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
de1Jcrán ser referidos al día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes a que hace referencia la base cuarta de la presente Resolu-
ción. '

2. Los méritos. asi como los requisitos 'f datos imprescindibles
deberán ser acreditados por certificado en copla de modelo que figura
como Anexo 1 de esta Resolución. Este certificado será expedido por la
Unidad de Personal del Tribunal de Cuentas.

De haberse alegado méritos que no consten en la Unidad de Personal
del Tribunal de Cuentas. 'Su acreditación deberá realizarse' mediante
certificación de la Unidad u Organismo correspondiente.

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigi
nín a la Pesidencia del Tribunal de Cuentas y se ajustará al modelo que
se publica con esta Resolución. La presentación deberá realizarse en el
plazo de quince dias hábiles a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General del Organismo (calle Fuencarral. número 81, 28004
Madrid, o calle Padre Damián. número 19.28036 Madrid) o, en su caso.
en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los Anexos a presentar son los siguientes:

Anexo l. Solicitud de participación.
Anexo 2. Certificación de la Unidad de Personal. _
Anexo 3. Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 4. Méritos alegados por el candidato.
Anexo 5. Memoria.
Anexo 6. Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo 7. Trayectoria profesional del candidato referida concreta·

mente al puesto solicitado.

La cumplimentación de estos Anexos seguirá rigurosamente las
instrucciones que en ellos se contiene a pie de pagina.

Quin!J.-La valoración de los méritos de los candidatos se realizara
por la Comisión de Gobierno del Tribunal, quien podrá designar
expertos en calidad de asesores que actuarán con voz pero sin voto.

La Comisión de Gobierno del Tribunal podrá disponer se convoque
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de adarar puntos dudosos dcrivados de la documentación
especificada en la base cuarta y presentada por el candidato. _

Se"'ta.-EI concurso se resolverá en dos fases sucesivas. En la pnmera
fase se adjudicarán los puestos de trabajo convocados. En la segunda
fase que' se resolverá <ill resultas» del resultado de la primera, se iran
adjudiL'ando las vacantes producidas en eJla, siempre que existan
candidatos que las hayan solicitado.

A tal fin, los candidatos podrán hacer constar también. en su
solicitud. que para el caso de que como resultas del concurso quedaren
vacantes otros puestos no incluidos en el Anexo A, optan a los mismos.
pudiéndose solicitar por este sistema hasta un máximo de cuatro puestos
que ¡¡uedan quedar vacantes, debiendo especificarse los puestos a los
que aspiran. ..

Para ello será necesario reunir las condiciones y requisitos estableci
dos en la presente convocatoria para cada uno de estos puestos en la
fL'cha de finalizadón de! plazo de presentación de solicitudes.

En la primera tase se adjudicarán los puestos de trabajo a los
candidatos que hayan obtenido mayor puntuación para cada puesto.
según el baremo de la base segunda.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para dirimirJo.
a la total otorgada a los méritos relativos a las caracteristicas del pucsto
(base segunda, 2). Si el empate continuara se tendrá en cuenta las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos de la primera fase.
segün orden en que aparecen en la base segunda l.

En la segunda fase se irán adjudicando las vacantes producidas a
resulta.s de la pnmera fase y en ella se tendrá, asimismo en cuenta la
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mayor puntuación obtenida para cada puesto por los candidatos que las
hayan solicitado ~<a resuitas», a excepción de aquellos a quienes se haya
ndjudicado un puesto en la primera fase. Los empates se dirimirán de
acucrdo con lo que se señala en el apartado anterior.
. los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán

declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolo solie1·
tado. hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigIdas.

Séptima.-L El presente concurso se resolverá por la Comisión de
Gobierno del Tribunal de Cuentas. por medio de Resolución que se hará
pública en el «Boletin Oficial del EstadQ),

2. La Comisión procederá a la provisión de los puestos de trabajo
a los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación en cada puesto.
de acuerdo con lo que :se indica en la base anterioL

3. La Resolución a que se refiere el párrafo primero de la presente
base. que deberá dictarse en un plazo no superior a tres meses desde el
día sigUiente al de la finalización de la presentación de instancias. deberá
expresar necesariamente el puesto de origen de los interesados a quienes
se adjudique destino.

Octava.-L El pi3zo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles. El plazo- de toma de posesión
comenzará a contara partir del día siguiente al del cese. que deberá
efectuarse dentro de los tres dias hábiles siguientes a la publicación de

la resolución del concurso en el ((Bolchn Oticial del Estadm>. SI la
resolución comporta en ingreso al servicio activo. el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde dicha publicación.

1. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. Los deslÍnos adjudicados serán irrenuncia·
bles.

J. Los funcionarios que no sean titulares de puestos obtenidos
mediante concurso y que no obtengan vacante en t:l que por la presente
Resolución se convoca. serán adseritos por la Comisión de Gobierno del
Triounal a cualquiera de los puestos de AJjunto de Verificador que se
encuentren. vacantes.

Noycria.-Los destinos adjudicados serán comunicados por la Secre
taría General del Tribunal de Cuentas a las Unidades en que liguraban
destinados los funcionarios seleccionados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podninscr impugnados en recurso de alzada ante el Pleno del Tnbunal
de Cuentas, en el prjzo de quince días, de acuerdo con lo que se dispone
en el artículo 3. j) de la Ley 7/l988. de 5 de abril. de Funcionamiento
de! Tribunal de Cuentas.

Madnd. 17 de junio de 1992.-EI Presidente del Tribunal de Cuentas,
Adolfo Carretero Pérez.
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ANEXO I

Sol ici~ud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Tribunal de Cuentas,
convocado por Resolución de fecha ••••••.••••.•..•••.•••••••••• S.O.E••.•.•.•...•..•.•••.•.•.•.•••.••••

DATOS PERSONALES

f-p_rl_·me_r_a_pe_I_I_ido I S_eg_undo__a_pe_ll_i_d_O "_-__re -!

, I
• •

Fecha nacimiento

I
D.N.!. I Teléfono de contacto (prefijo) II

Año I IMe. Dia I II I I .

Domicft io (calle, plaza y minero) I Código Postal Domicil io (nación, provincia, localidad) i

"- ¡ i
DATOS PROFESIONALES

NI. Registro Personal ! Cuerpo I Grupo 1
I I i

Situación Administrativa actual: I~

" "Activo L...J ............... Otras L...J ............................... I
El destino actuaL lo ocupa con carácter: In ODefinifivo LJ Provisional !
Unidad del Tribunal de Cuentas de que depende el puesto que ocupa !

. ¡
;

oenominación del puesto de trabajo que ocupa II

Otros datos o circunstancias

En •••••••••••••••••• a •••••• de .•.••••••.•.•.•••.••.•• de 1.99_
<firma)
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Otras 'situaciones

Servicios Especiales

(Este certificado deberá extenderse por la Unidad competente, según lo dispuesto en la Base Cuarta de la
convocatoria).

D••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " •.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Cargo ."." •••••••• "." ••••••••••.•••• "." ••.• " •••• " .•.•••••••. " ••••••.•••••••••••• "" •••••••••••. " •••• "."".

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se
indican, reune los requisitos y méritos que se detallan al día de la fecha.

Datos del funcionario:

Ape t1 idos ••••• " •••• ". _.•••••••••••••.•••• "••••••••••• " • • •• NOft'bre ••••••.••• " ••••••••• "." ••••••••• "." •••
Cuerpo ••• " •••••••••• ~ •••.•..••.•••••...• " ••.•••••••••••••..• " • " ••••. "• • . • •• Grupo ." •• " •••••••••••••• ".
D.N.l ••••••••••••••.•••••• NI Rgto .. Personal .•.•••••••••.•••.•.• fecha Nacimiento •••••.•••••••••••.••

a) Situación Administrativa

O· Servicio Activo

O
O

b) Destino actual

Tribunal de Cuentas

O

O

Definitivo

Provisional

O Libre Designación

Fecha de toma de posesión del destino actual

c) Otros datos (méritos base tercera).

L Grado Personal -;-:::-....,..._..,
(en núnero) (en letra)

Fecha consolidaci ón ••.•••..••••.••••••••

2. Nivel de C. de destino del puesto que actualmente ocupa

3. Unidad del Tribunal de cuentas donde está destinado

(en núnero) (en letra)

4. Pues.to de trabajo (denominación) .••••...........•.••••.•••.••...••.•..•.•••••.•••••••••••.•.••.••

5. Descripción sunaria de las tareas que realiza ..•.•••••••.•••..•••••.•.•.••••••••••.•.•••..•••••••

6. Cursos

............... '." .

,7. Titulaciones Académicas...... '.' " .

Centro Oficial de formación de Funcionarios

Centro Oficial

8. Antiguedad: Tiempo de Servicios reconocidos
Años •••••••••••••.• Meses ••••••••••••••••.••••• Oias •••••.••••••••••••••••••••••••••••

(en letra) (en letra)

lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el Concurso convocado por
Resolución de la Presidencia del Tribunal de Cuentas de fecha •••••••.•••••••••••••••••••••••

En ••••••••••.••.••• a•••••• de •••••••••••••••••••••••• de 1.99••

El JEfE DEL SERVICIO DE PERSONAL. (firma y sello)



BüE núm. 153 Viernes 26 junio 1992 21781

ANEXO III

Destinos especificados por orden de preferencia

APELLIDOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Firma del candidato

I I

I !
I\ I

t--,_---LI__'---- LLL-' __---.J

Orden de NI de orden Puesto de trabajo 1I Grupo! Nivell Cemple.Especifico I
Preferene~a Convocatoria

¡

I I
I

I
I I
I I I I I

I I I I II I I
I I I I I

I I I I I
I I

,
I I II

I
I

II I I
I I I I
I I I

I I I I I
I

I I I II I I I, , ,
¡I I I I

En caso necesario. deberán realizarse cuantas hojas sean precisas
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ANEXO IV

Méritos alegados por el candidato

APellIDOS

NOMBRE

Puesto Nlinero (1) •••••••••.•••...••.

Orden de Preferencia (2) ...••••..........• Firma del candidato

BüE núm. 153

Méritos relativos al puesto Méritos que se alegan por el concursante en relación con los
solicitado citados en el Anexo A (base segunda 2)

(Base Segunda 2.) Experiencia, conocimientos, actividades, cursos, diplomas,
publ icaciones, etc ••• (5)

,

- -

(1) El interesado deberá rellenar un impreso, por lo menos, por cada puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 3.

(3) En esta columna se recogerán los méritos relativos a las características del puesto que figuran en
el Anexo A (transcripción literal). de forma que para que exista correspodencia plena con los que
,sean alegados, la primera linea del siguiente mérito esté un renglón más baja que la ultima linea
de la columna de los meritos alegados por el concursante.

(4) En esta columna se expondrá por el concursante los méritos personales y profesionales que considere
oportunos y referidos ordenadamente a los meritos que se citan en el Anexo A.

(5) Esta descripción no exime de la pertinente docunentación, sin la cual no se procederá a su
valoración.
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ANEXO V

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

21783

Puesto Ntírlero (1) •••••••••••••••••••••••••.••••••••••••

Uní dad de que depende .

COft1)lemento específico (anual) .

Apell idos •••••••••.•.••••••.. _••.•••••••••• - •.••

NQ/I'tlre ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Fecha y Firma

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el cadidato expondrá lo que considere
oportuno y adecuado en relación con el puesto y la Unidad en la que esté incardinado.

(3) la extensión de esta descripción no deberá superar los cfnco ejemplares
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ANEXO VI

OESCRIPctON SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO. (1)

BOE núm. 153

APELLIDOS ••••••••••• o o o......... NOMBRE •••••• 0._ ••••••••••••• 0_ ••••••••••••••••••••

Firma del candidato

I
I

I

(1) la extensión de esta descripción no superará la extensión del recuadro de este folio.

Debe constituir, en todo caso, un resumen claro de la trayectoria profesional que puede ser complementada con otra
descr,ipci6n más amplia y sus justificantes con la que estará perfectamente referenciada.
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ANEXO VII

DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL _DEL CANDIDATO REFERIDA CONCRETAMENTE Al PUESTO SOLICITADO. (1) (2)

Puesto Núnero (1) ••••••••••••••••••••••..•.•••••••.••••

Uni dad de que depende •••.•.••••• _••••.•••.•••••.••.•••

Nivel de cQII1)lemento de destino •••.••.•••...•••••..•••

C~lemento especffico (anual) .................••.....

APELLIDOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Firma del candidato

(1) Se elaborará uno por cada uno de los puestos que se solicita.

(2) La extensión de esta descripción no debe superar tres ejemplares.


